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P R O G R A M A 
 
 

Introducción 
 
 

En el marco de la crisis global del sistema capitalista y de la representatividad 
democrática, desde hace algún tiempo han emergido en distintos países de América Latina 
(Paraguay, Honduras, Argentina, Brasil, Ecuador, México) nuevas formas de criminalización 
de la resistencia y la protesta social que, contrariamente a lo que sucedía en la década de los 
70´s y la primera mitad de los 80´s, cuando se recurría a la ideología de la llamada Doctrina 
de la Seguridad Nacional para legitimarse, pretenden justificarse apelando a una supuesta 
legalización de la represión, mediante la tergiversación y judicialización de las funciones de 
los poderes y órganos del Estado democrático, y el consiguiente “desvío de poder” de los 
actores públicos, y en las que no están ausentes las estrategias geopolíticas del gobierno de 
los Estados Unidos hacia la región. 
 

De conformidad con lo establecido en noviembre de 2014 por el Tribunal 
Permanente de los Pueblos en su audiencia final sobre México, por “desvío de poder” se 
entiende una transformación del aparato estatal que, a la vez que refuerza, terceriza y 
actualiza una tremenda capacidad punitiva, abandona definitivamente toda preocupación 
por el bienestar de la población, utilizando el poder público para la consecución de intereses 
particulares, violando en dicho proceso todas y cada una de las conquistas históricas de los 
pueblos en su larga lucha. Consiste, pues, en el uso por parte de los gobiernos, los 
representantes políticos, las autoridades y los poderes fácticos, de las capacidades 
económicas, políticas, culturales y jurídico-institucionales del Estado, con el propósito de 
satisfacer o beneficiar intereses privados y particulares, locales o extranjeros, en contra o en 
detrimento del interés público y general de la población, a costa de desatender las 
condiciones mínimas de reproducción y desarrollo de la vida social, y de supeditar el 
ejercicio de los derechos individuales y colectivos de las personas a dinámicas económicas 
ajenas a sus intereses. Se realiza entonces en todos los planos del funcionamiento estatal: 
político, legislativo, judicial, incluso económico, en tanto expropiación del aparato público 
que, despojado de las características que intentan justificar su legitimidad (representar los 
intereses del conjunto de la población), queda vaciado.  
 

Para nosotros dicha perturbación estructural de la representatividad democrática y 
de las funciones del Estado no es gratuita, y obedece a causas históricas y geopolíticas, 
internas y externas, en el marco de la crisis del sistema capitalista y las políticas neoliberales 
en la región.  
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Por el contrario, desde los principios de la Doctrina de los Derechos Humanos, los 
Estados democráticos se obligan a otorgar garantías, exigibles por ley, e incluso frente a los 
tribunales, para prevenir que los derechos individuales y colectivos de las personas sean 
violados o restringidos por la acción de terceros (por ejemplo, las empresas o individuos 
particulares), lo que se conoce con el nombre de legalización. Se obligan también a adoptar 
medidas que faciliten el goce de los derechos humanos por toda la población: medidas 
legislativas, de política pública, de asignación de recursos, etc., cuyo reclamo puede 
también ser exigido por vía judicial, lo que se conoce con el nombre de judicialización. 
 
 

Objetivos 
 

Teniendo en cuenta los análisis geopolíticos del Dr. Carlos Fazio Varela, docente de 
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, y considerando que de acuerdo a su 
explicación la “guerra de espectro completo” abarca una política combinada, en la que lo 
económico, lo mediático y lo cultural tienen objetivos comunes a nivel externo e interno, en 
el Seminario se procurará esclarecer las relaciones de dominación que hoy existen en varios 
países de América Latina, mediante la legalización de la criminalización de la resistencia y la 
protesta social, en el marco de la crisis global del sistema capitalista y las políticas 
neoliberales en la región. Procurará igualmente discernir las relaciones de dominación que 
hoy también se dan en este marco, entre el “desvío de poder”, la crisis de representatividad 
democrática y el comportamiento faccioso del Estado. Todo ello inscrito en un renovado 
proceso de colonización interna y externa, y de guerras asimétricas por territorios y formas 
de acumulación capitalista por desposesión o despojo. 
 
 

Temática General 
 

1. La dominación de espectro completo.  
2. La violencia interna. 
3. Las revoluciones de colores y/o golpes suaves con todas sus variables. 
4. El distinto uso del poder judicial, el parlamento y las policías, con eje en la 

explotación selectiva de la corrupción. 
5. La imposición del Estado de excepción de facto como regla (Walter Benjamin 

Agamben). 
6. Leyes de seguridad nacional y de seguridad interior (Chile, México). 
7. La aplicación del derecho penal del enemigo o la animalización del otro (Günter 

Jakobs). 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 

• Un máximo de tres (3) faltas de asistencia para poder acreditar el Seminario. 
• Un máximo de cinco (5) faltas de puntualidad para poder acreditar el Seminario. 
• Elaboración y presentación en el Seminario de reportes escritos de lecturas 

acordadas en el Seminario por cada uno/a de los participantes, sobre algunos de los 
temas o subtemas del Seminario. 

• Valoración y evaluación colectiva final del Seminario. 
• Participación activa en los comentarios y deliberaciones del Seminario. 
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